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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS PÚBLICO EL SANEAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES ESTATALES y 
lo PARTICULARES. 

La congresista de la Republica, Gladys Andrade Salguero, integrante del grupo 

parlamentario Fuerza Popular y los congresistas que suscriben, en ejercicio del 

derecho a la iniciativa legislativa prevista en el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú y concordante con los artículos 22° inciso c), 75° y  76° del 

Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO EL SANEAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES BAJO TENENCIA DE ENTIDADES ESTATALES 

Artículo 1. Declaración de interés público 

Declárese de interés público el saneamiento físico legal de los bienes inmuebles públicos 

o privados que estén bajo la tenencia o el uso de las entidades que conforman el Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, con el fin de que se actualice la información necesaria y se 

ejecute las acciones que correspondan para su regularización, y en caso de ser bienes 

estatales sean inscritos en el Registro Público correspondiente e incorporas-al-Sistem 

ruritivu- 
~ popular  
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